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Resumen: 
El Concejo Municipal de San José aprobó unu cambio al reglamento de ventas estacionarias, donde
intentó cobrarle a los vendedores de lotería una patente de ¢15 mil trimestrales por trabajar en las
calles, lo cual es ilegal.

La Ley de Loterías, que se encuentra por encima de cualquier reglamento municipal, indica que las
alcaldías no podrán cobrarle ningún impuesto o patente a esta actividad, de manera que cuando la
Municipalidad de San José obvió la prohibición, el beneficio de cobro diferenciado que tenían los
vendedores de periódicos, en ese mismo reglamento, también se vio afectado.
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